
En aplicación de la legislación previamente identificada, 
a los servidores del Estado o particulares que ejercen 
función pública, les está prohibido: 

El próximo 29 de octubre de 2023 se realizarán en 
el país las elecciones territoriales del orden local y 
departamental, por ello, desde la función preventiva 
en materia disciplinaria, es importante recordar a los 
empleados públicos de la Entidad, que en cumplimiento 
de las previsiones contempladas como infracciones o 
prohibiciones en las leyes 1952 de 2019 y 996 de 2005, 
deben evitar conductas relacionadas con participación en 
dicho proceso político. Fuentes:

• Utilizar la autoridad de la cual está investido para 
ponerla al servicio de una causa política. 

• Usar los elementos destinados al servicio público 
para hacer proselitismo o desempeñar en cualquier 
sentido la actividad política electoral 

• Exonerarse del cumplimiento de sus deberes 
constitucionales y legales y/o disponer del tiempo 
de servicio u horario de trabajo, con el pretexto de 
ejercer el derecho de participación en política.

• Usar su empleo como medio de presión sobre los 
ciudadanos para favorecer una determinada causa o 
campaña.

• Usar la capacidad contractual del Estado o sus 
instituciones para influir en favor de una causa 
política. 

• Usar información reservada tomada de los archivos 
de la entidad pública a los cuales tiene acceso por 
razón de su cargo para actividades políticas. 

• Realizar o propiciar eventos o reuniones 

institucionales para patrocinar apariciones o causas 
de personas con aspiraciones electorales o políticas. 

• Presionar a particulares, subalternos o contratistas a 
respaldar una causa o campaña política, o influir en 
procesos electorales de carácter político partidista, o 
ejercer influjo sobre jurados de votación. 

• Ejercer sus competencias para inclinar de forma 
ilegítima la actuación de Estado a favor de una 
determinada corriente o movimiento político.

• Hacer contribuciones financieras a los partidos, 
movimientos o candidatos, o inducir a otros a que 
lo hagan, salvo los miembros de las corporaciones 
públicas de elección popular quienes podrán hacer 
aportes voluntarios (artículo 27 Ley 1475 de 2011)

• Favorecer una causa política o presionar a otros a 
respaldarlas, por parte de particulares que ejerzan 
funciones públicas y/o manejen recursos públicos.

• Emplear medios de comunicación oficial para 
promover causas políticas.

• Directiva 007 de 2023 – Procuraduría General de la Nación.  
• Sentencia C-1153 de 2005 1 expediente PE-024 1 Magistrado 

Ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra once (11) de noviembre de 
dos mil cinco (2005) / Bogotá D.C:

• Concepto del 3 de diciembre de 2013. Sala de Consulta y del 
Servicio Civil del Estado.

• Sentencia C-794 de 2014. Corte Constitucional.
• Sentencia del 26 de septiembre de 2017, radicados internos 

acumulados 02753 y 02342-2015. Sección Quinta de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado.

• Conceptos 1717 y 1720 de 2006, 2011 de 2010 y 0205 de 2018 de ta 
sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado.

¡Prevenir está 
de Moda!    

Participación 
indebida en 
política de 
empleados 
públicos

En caso de ejecutar alguna de las conductas antes descritas, los servidores públicos o los particulares que 
ejercen funciones públicas podrían incurrir en las faltas disciplinarias gravísimas, contempladas en los artículos 
60 numeral 1 y 2, y 65 de la Ley 1952 de 2019; incluso, pueden estar incursos en la conducta tipificada como delito 
de intervención en política, contemplado en el artículo 422 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 14 de 
la Ley 890 de 2004.

La Oficina de Control Interno Disciplinario del SENA, le recuerda que el uso del empleo como medio 
de presión sobre los ciudadanos para favorecer una determinada causa o campaña, atenta contra la 
imparcialidad del aparato estatal en el proceso político y la prevalencia del bien general sobre los intereses 
de partidos y grupos políticos.

Finalmente al OCID invita a los servidores públicos y a los particulares que ejercen funciones públicas 
a observar y acatar las prohibiciones relativas a la participación en las actividades de los partidos y 
movimientos políticos y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer libremente el derecho de 
afiliación a las agrupaciones políticas y el derecho al sufragio.
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Estudios:

Experiencia profesional:

Abogado de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia - UPTC Tunja.

Especialista en Derecho Contractual de la Universidad 
Santo Tomas de Aquino – USTA Tunja.

Inicié mi vida laboral en el Tribunal Administrativo de Boyacá, 
me desempeñé durante cinco años como abogado asesor en 
Derecho Disciplinario y Contratación estatal en la Corporación 
Autónoma Regional de Chivor – CORPOCHIVOR. Actualmente 
me encuentro vinculado a la Oficina de Control Interno 
Disciplinario del SENA, en carrera administrativa.

Enamorado de la pesca deportiva, los 
viajes en carretera por Colombia en busca 

de atractivos culturales y ancestrales, la 
gastronomía típica y los videojuegos.

Profesional
Perfil personal: 


